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Presentación

El 1 de junio de 2017 comenzó a regir para todas las empresas públicas y pri-
vadas establecidas en el país, definitivamente, después de varios plazos fijados 
desde el año 2014, el Sistema de Gestión de la Seguridad y la Salud en Trabajo- 
SGSST-, en reemplazo  del Programa de Salud Ocupacional –PSO-, de acuerdo 
con las definiciones del artículo 1 de la Ley 1562 de 2012: “Programa de Salud 
Ocupacional: en lo sucesivo se entenderá como el Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Este sistema consiste en el desarrollo 
de un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora continua y que inclu-
ye la política, la organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la 
auditoría y las acciones de mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, 
evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y salud en 
el trabajo”.
 
Hasta la víspera del 1 de junio de 2017 se aplicaba la Resolución 1016 de 1989, 
por la cual se reglamentaba la organización, funcionamiento y forma del PSO, el 
cual consistía en la planeación, organización, ejecución y evaluación de las acti-
vidades de Medicina Preventiva, Medicina del Trabajo, Higiene Industrial y Segu-
ridad Industrial, tendientes a preservar, mantener y mejorar la salud individual y 
colectiva de los trabajadores en sus ocupaciones y que debían ser desarrolladas 
en sus sitios de trabajo en forma integral e interdisciplinaria. 

No obstante, una vez establecido el SGSST por el Decreto 1072 de 2015, co-
menzó a aplicarse un período de transición, hasta el mencionado 1 de junio de 
2017, de acuerdo con los decretos modificatorios que se fueron expidiendo.

En este libro se recogen dos normas legales básicas que establecieron los 
lineamientos obligatorios a aplicar en los ambientes de trabajo para la pro-
tección y promoción de la salud de los trabajadores y la prevención de las 
lesiones y enfermedades causadas por las condiciones de trabajo y el logro 
del mantenimiento del bienestar físico, mental y social de los trabajadores en 
todas las ocupaciones.
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Una es la que establece el marco jurídico del SGSST, el Decreto 1072 del 26 
de mayo de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Regla-
mentario del Sector Trabajo; pero no todo el Decreto, sino únicamente la 
parte que corresponde al SGSST, que se ubica en el Libro 2, Parte 2, Título 4, 
Riesgos laborales, Capítulo 6, cuyos temas son los siguientes:

La política de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), sus requisitos y sus objeti-
vos; las obligaciones de los empleadores y de las Administradoras de Riesgos 
Laborales (ARL) en el SGSST; las responsabilidades de los trabajadores en SST; 
la capacitación en SST; la documentación en SST y su conservación; los me-
canismos de comunicación en SST; la identificación de peligros, evaluación y 
valoración de los riesgos; la  evaluación inicial del SGSST; la planificación del 
SGSST; los objetivos del SGSST; los indicadores del SGSST, mediante los cua-
les se evalúen la estructura, el proceso y los resultados del sistema de gestión 
en SST; la gestión de los peligros y los riesgos en cuanto a los métodos para 
la identificación, prevención, evaluación, valoración y control de los peligros 
y riesgos en la empresa; las medidas de prevención y control, preparación y 
respuesta ante las emergencias; la gestión del cambio y su impacto en la SST; 
lo concerniente al procedimiento con el fin de garantizar que se identifiquen 
y evalúen en las especificaciones  relativas a las compras o adquisiciones de 
productos y servicios, las disposiciones relacionadas con el cumplimiento del 
SGSST por parte de la empresa; lo relacionado con SST en la contratación; la 
auditoría de cumplimiento del SGSST que el empleador debe realizar y su al-
cance; lo relativo a la revisión por la alta dirección; la investigación de inciden-
tes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales; las acciones preventivas 
y correctivas del SGSST; la mejora continua del SGSST; la capacitación obliga-
toria del responsable o responsables de la ejecución del SGSST; y las sanciones 
que pueden sobrevenir por el no cumplimiento del SGSST.

La otra norma legal es aquella por la cual se definen los Estándares Míni-
mos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo para 
empleadores y contratantes, la Resolución 312 del 13 de febrero de 
2019, publicada en el Diario Oficial No. 50872 del 19 de febrero de 2019 que 
deroga la anterior Resolución 1111 del 27 de marzo de 2017, que regulaba 
el mismo tema. 

Y como la Resolución 312 de 2019 tiene como característica novedosa, para 
efectos de la exigibilidad y aplicación de los Estándares Mínimos, la de hacer 
énfasis en la clasificación de las empresas de acuerdo con la Tabla de Clases de 
Riesgo, la cual se establece con base en la clasificación de actividades económi-
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cas, también se presenta el Decreto 1607 del 31 de julio de 2002 que adopta la 
Tabla de Clasificación de Actividades Económicas para el Sistema General de 
Riesgos Laborales.

Hay otro paquete de documentos que, no siendo normas legales, se incluyen, 
son documentos técnicos. Son Guías Técnicas del Ministerio de Trabajo para 
la Implementación del SGSST, que brindan las herramientas para promover y 
proteger la salud de los trabajadores, basada en el ciclo PHVA, para que el em-
pleador logre la aplicación de las medidas de prevención y control eficaz de los 
peligros y riesgos en el lugar de trabajo, reduciendo al mínimo los incidentes, 
accidentes y enfermedades laborales que se puedan presentar. 

La primera en recoger es la Guía Técnica de Implementación del SGSST para 
MIPYMES del Ministerio de Trabajo, de febrero del año 2016, guía básica, en 
cuya presentación se informa que “teniendo en cuenta la importancia de pre-
venir las lesiones y enfermedades causadas por las condiciones de trabajo a 
los cuales están expuestos los trabajadores, esta guía de implementación 
brinda las herramientas para promover y proteger la salud de los trabaja-
dores” (resaltados fuera del texto). 

Una segunda, más reciente, es la Guía Técnica del Ministerio de Trabajo para la 
Implementación del SGSST frente a los trabajadores en misión de las Empresas 
de Servicios Temporales y sus usuarias. En su Presentación se lee que “en mate-
ria de gestión de riesgos, el trabajador en misión está expuesto a los peligros 
y riesgos de la empresa usuaria donde ejecuta el servicio temporal de colabo-
ración contratado… Y que “Atendiendo a las características y complejidades 
propias de las Empresas de Servicios Temporales - cuya actividad legalmen-
te regulada, expone a los trabajadores en misión a diferentes peligros de los 
sectores económicos de sus empresas usuarias, resulta necesario el estableci-
miento de una Guía Técnica que permita trabajar a las EST– USUARIAS, las ARL, 
en la implementación armónica y coordinada del Sistema de Gestión de la Se-
guridad y Salud en el Trabajo SGSST, dentro del marco de las responsabilidades 
que a cada actor le compete, manteniendo íntegros los principios que rigen el 
Sistema de Seguridad Social Integral, tales como: Solidaridad, universalidad, 
eficacia y economía, entre otros”. 

Una de las diferencias más importante de la Guía Técnica de implementación 
del SGSST en las empresas de servicios temporales y sus usuarias, en relación 
con la Guía Técnica del SGSST para MIPYMES es en cuanto a la modificación de 
algunos de los pasos de su implementación. 
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Una tercera, es la Guía Técnica para de Implementación del SGSST para la pe-
queña minería, que, con la participación, apoyo y compromiso del Ministerio 
del Trabajo de Colombia, fue realizada en 2017 por la organización Alianza por 
la Minería Responsable y cuya publicación hace parte del proyecto Somos Te-
soro, financiado por el Departamento de Trabajo de los Estados Unidos. Esta 
guía tiene un esquema similar a la Guía Técnica de Implementación del SGSST 
para MIPYMES del Ministerio de Trabajo de Colombia. Además, es necesario 
puntualizar que se le deben actualizar los estándares mínimos allí reseñados 
para ponerlos a tono con la Resolución 312 de 2019.

Y, finalmente, una cuarta guía cual es el Manual Guía para la Construcción 
de los Indicadores del SGSST en las empresas, producto de un Convenio de 
Cooperación entre el Ministerio de Trabajo de Colombia y la Organización Ibe-
roamericana de Seguridad Social, con la participación de la Universidad Libre 
de Colombia. En su presentación se informa que “el Ministerio de Trabajo ha di-
señado este Manual Guía como herramienta metodológica que tiene por ob-
jeto dar las directrices para que a través de los indicadores del SGSST se lleve a 
cabo la medición del desempeño de las diferentes fases de la implementación 
de dicho sistema, en todos los empleadores públicos y privados, los contratan-
tes de personal bajo modalidad de contrato civil, comercial o administrativo, 
las organizaciones de economía solidaria y del sector cooperativo, las empre-
sas de servicios temporales y tener cobertura sobre los trabajadores depen-
dientes, contratistas, trabajadores cooperados y los trabajadores en misión. 

Ofrecemos este libro como un material de consulta en la actividad preven-
cionista de los riesgos de trabajo -el accidente de trabajo y la enfermedad la-
boral- en cualquier organización y de apoyo en la perspectiva del higienista 
ocupacionalista y del personal de seguridad laboral, a nivel organizador, pla-
nificador, coordinador y operativo, teniendo en cuenta que la prevención de 
los riesgos laborales es responsabilidad de los empleadores, según el mandato 
perentorio del artículo 56 de Decreto Ley 1295 de 1994 que estatuyó que los 
empleadores, además de la obligación de establecer y ejecutar en forma per-
manente el programa de salud ocupacional –denominado hoy SGSST- según 
lo establecido en las normas vigentes, son responsables de los riesgos origina-
dos en su ambiente de trabajo.
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ASPECTOS GENERALES

MARCO LEGAL DE LA RESOLUCIÓN 312 
DEL 13 DE FEBRERO DE 2019

La Resolución 312 del 13 de febrero de 2019 “Por la cual se definen los 
Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo SGSST”, tiene el siguiente esquema:

•	 CAPÍTULO PRELIMINAR: Objeto y campo de aplicación. Artículos 1 y 2.
•	 CAPÍTULO I: ESTÁNDARES MÍNIMOS PARA EMPRESAS, EMPLEADORES 

Y CONTRATANTES CON (10) O MENOS TRABAJADORES, CLASIFICADAS 
CON RIESGO I, II o III. Artículos 3 al 8.

•	 CAPÍTULO II: ESTÁNDARES MÍNIMOS PARA EMPRESAS DE ONCE (11) A 
CINCUENTA (50) TRABAJADORES, CLASIFICADAS CON RIESGO I, II o III. 
Artículos 9 al 15.

•	 CAPÍTULO III: ESTÁNDARES MÍNIMOS PARA EMPRESAS DE MAS DE CIN-
CUENTA (50) TRABAJADORES CLASIFICADAS CON RIESGO I, II, III, IV o V Y 
DE CINCUENTA (50) o MENOS TRABAJADORES CON RIESGO IV o V. Artí-
culos 16 al 19.  

•	 CAPÍTULO IV: DISPOSICIONES COMUNES PARA TODAS LAS EMPRESAS, 
EMPLEADORES Y CONTRATANTES. Artículos 20 al 37.

Previamente al desarrollo del articulado el CONSIDERANDO de la Resolución 
invoca el contexto del marco legal por el cual se produce esta norma y que es 
conveniente tener presente para una amplia visión y mejor conocimiento del 
SGSST.

El SGSST se inscribe en la tendencia mundial que, continuando el modelo neo-
liberal, en la década de los ochenta y noventa del siglo pasado, entronizó, con 
base en el ciclo Planificar, Hacer, Verificar, Actuar -PHVA, los sistemas de ges-
tión, comenzando con el de la calidad de productos, bienes y servicios y con-
tinuando con el del medio ambiente, el de seguridad y salud ocupacional, el 
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de responsabilidad social empresarial, el de la gestión del riesgo y otros, todos 
expresados mediante normas técnicas, lo que los hace de carácter voluntario, 
de acuerdo con el lenguaje de “sería deseable”. Pero en nuestro caso, cuando el 
SGSST es regulado por una norma legal, es de carácter imperativo, obligatorio, 
por tanto.

El Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, Decreto 1072 de 2015, en 
el capítulo del SGSST (artículo 2.2.4.6.2, numeral 10), describió el ciclo PHVA así:

•	 Planificar: Se debe planificar la forma de mejorar la seguridad y salud de 
los trabajadores, encontrando qué cosas se están haciendo incorrecta-
mente o se pueden mejorar y determinando ideas para solucionar esos 
problemas. 

•	 Hacer: Implementación de las medidas planificadas. 
•	 Verificar: Revisar que los procedimientos y acciones implementados es-

tán consiguiendo los resultados deseados. 
•	 Actuar: Realizar acciones de mejora para obtener los mayores benefi-

cios en la seguridad y salud de los trabajadores.

Ya desde el año 2001 la Organización Internacional del Trabajo (OIT) había pu-
blicado las Directrices relativas a los sistemas de gestión de la seguridad y la 
salud en el trabajo (ILO-OSH 2001) las cuales, debido a su enfoque tripartito, 
se han convertido en un modelo ampliamente utilizado para elaborar normas 
nacionales en este ámbito. 

La SST tiene raigambre constitucional. Desde el Preámbulo y los principios fun-
damentales, la Constitución Nacional (CN) señala que el Estado de Colombia 
está fundado, entre otros, en el trabajo y en el respeto de la dignidad humana. 

El artículo 25 de la CN estableció que el trabajo es un derecho y una obligación 
social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. 
Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas. Un 
trabajo en condiciones dignas y justas es la aspiración de todo trabajador.

Y al mismo tiempo que la SST - anteriormente salud ocupacional- hace parte 
del Sistema General de Riesgos Laborales (SGRL) y del Sistema General de Se-
guridad Social, es un derecho irrenunciable de todo trabajador –CN. Artículo 
48-, no importando la modalidad de trabajo, si dependiente, regulado por el 
derecho laboral privado o administrativo; si independiente, regulado por el 
derecho civil, comercial o administrativo; si en misión o si en la modalidad de 
asociado o cooperativo.
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El SGSST – además de que se inscribe en la tendencia mundial también se aco-
ge a lo dispuesto por la Comunidad Andina de Naciones -CAN-, cuya DECI-
SIÓN 584 de 2004 es la que adopta el Instrumento Andino de Seguridad y Sa-
lud en el Trabajo, que soportado en el Acuerdo de Cartagena, establece como 
sus objetivos fundamentales, entre otros, el procurar el mejoramiento de la 
calidad de vida de los habitantes de la subregión, lo cual está íntimamente 
relacionado con la obtención de un trabajo decente, para lo cual es necesario 
garantizar la protección de la seguridad y la salud en el trabajo.

El concepto de “trabajo decente” tuvo su apoyo en la OIT (1999), por cuanto 
el mundo se encontraba, en palabras del director general, “en un período de 
adaptación a una economía naciente, caracterizada por el surgimiento de mo-
delos inequitativos de distribución de las riquezas”… por lo que “Actualmen-
te, la finalidad primordial de la OIT es promover oportunidades para que los 
hombres y las mujeres puedan conseguir un trabajo decente y productivo en 
condiciones de libertad, equidad, seguridad y dignidad humana” (OIT, 1999). 

Los Objetivos del SGRL, de acuerdo con el Artículo 2º del Decreto 1295 de 1994 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, “Por el cual se determina la orga-
nización y administración del Sistema General de Riesgos Profesionales”, creado 
por la Ley 100 de 1993, son los siguientes:

a. Establecer las actividades de promoción y prevención tendientes a mejorar 
las condiciones de trabajo y salud de la población trabajadora, protegién-
dola contra los riesgos derivados de la organización del trabajo que puedan 
afectar la salud individual o colectiva en los lugares de trabajo tales como 
los físicos, químicos, biológicos, ergonómicos, psicosociales, de saneamien-
to y de seguridad.

b. Fijar las prestaciones de atención de la salud de los trabajadores y las pres-
taciones económicas por incapacidad temporal a que haya lugar frente a las 
contingencias de accidente de trabajo y enfermedad profesional.

c. Reconocer y pagar a los afiliados las prestaciones económicas por incapacidad 
permanente parcial o invalidez, que se deriven de las contingencias de acci-
dente de trabajo o enfermedad profesional y muerte de origen profesional.

d. Fortalecer las actividades tendientes a establecer el origen de los accidentes 
de trabajo y las enfermedades profesionales y el control de los agentes de ries-
gos ocupacionales.
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Todo lo anterior encaminado a garantizar un ambiente laboral sano para evi-
tar accidentes de trabajo y enfermedades laborales.

La Ley 1562 de 2012 “Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales 
y se dictan otras disposiciones en materia de Salud Ocupacional”, definió en 
el Artículo 1°el Sistema General de Riesgos Laborales como el conjunto de 
entidades públicas y privadas, normas y procedimientos, destinados a preve-
nir, proteger y atender a los trabajadores de los efectos de las enfermedades 
y los accidentes que puedan ocurrirles con ocasión o como consecuencia del 
trabajo que desarrollan. Y, a su vez, estableció que las disposiciones vigentes 
de salud ocupacional -hoy SST- relacionadas con la prevención de los acci-
dentes de trabajo y enfermedades laborales y el mejoramiento de las con-
diciones de trabajo, hacen parte integrante del Sistema General de Riesgos 
Laborales.

El Artículo 1° la Ley 1562 de 2012 también dispuso que la Salud Ocupacio-
nal: Se entenderá en adelante como Seguridad y Salud en el Trabajo, definida 
como aquella disciplina que trata de la prevención de las lesiones y enferme-
dades causadas por las condiciones de trabajo, y de la protección y promo-
ción de la salud de los trabajadores. Tiene por objeto mejorar las condiciones 
y el medio ambiente de trabajo, así como la salud en el trabajo, que conlleva 
la promoción y el mantenimiento del bienestar físico, mental y social de los 
trabajadores en todas las ocupaciones.

La norma legal que reglamentó el SGSST, primero el Decreto 1443 de 2014 y 
luego el Decreto 1072 de 2015, estableció en un comienzo una transición a 
partir de 31 de julio de 2014 para sustituir el PSO por el SGSST, para lo cual 
se debía, desde esa fecha, por parte de todos los empresarios, generadores 
de riesgos en el trabajo, dar inicio a las acciones necesarias para ajustarse a 
lo establecido en la nueva disposición legal.  Y se otorgaban unos plazos para 
culminar la totalidad del proceso. 

Posteriormente, ante las dificultades propias para aplicar los plazos de la nue-
va normativa y no poca falta de voluntad y compromiso de sectores del em-
presariado con desenfoques ante la importancia y el valor de la seguridad y la 
salud en el trabajo, denominada anteriormente salud ocupacional, el artículo 
1 del Decreto 171 de 2016, estableció la modificación de los plazos para entrar 
a regir el SGSST a más tardar el 31 de enero de 2017. 
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Pero la nueva fecha tampoco funcionó. Y además el Ministerio de Trabajo 
también aplicó un nuevo criterio, en el entendido de que al SGSST también 
ha de aplicarse una visión de “un proceso lógico y por etapas” en su imple-
mentación, “de manera progresiva, paulatina y sistemática” y por fases, así: 

a) 	Evaluación inicial. 
b) 	Plan de mejoramiento conforme a la evaluación inicial. 
c) 	Ejecución del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
d) Seguimiento y plan de mejora, adelantadas por los responsables de ejecu-

tarlas, y 
e) Actividades de inspección, vigilancia y control de proceso.

Fue así como se extendió -por tercera y definitiva vez- el plazo al 1 de junio 
de 2017 como aquel a partir del cual, entonces, comenzaba a aplicar el SGSST 
en sustitución del PSO, según lo  registrado por el Decreto 52 de 2017, “Por 
medio del cual se modifica el artículo 2.2.4.6.37. del Decreto 1072 de 2015 De-
creto Único Reglamentario del Sector Trabajo, sobre la transición para la imple-
mentación del SGSST”. Al mismo tiempo se estableció que el Ministerio del Tra-
bajo definirá el proceso de implementación del SGSST de acuerdo con las fases 
anunciadas y determinará los estándares mínimos que permitan verificar el 
cumplimiento de los requisitos para la implementación del referido sistema. 

De otra parte, las ARL, por el solo hecho de la afiliación de las empresas o con-
tratantes, brindarán asesoría, capacitación, campañas y asistencia técnica en 
las diferentes fases de implementación del SGSST a todos sus afiliados obli-
gados a adelantar este proceso, y acompañamiento técnico, que en el caso 
de empresas con diez trabajadores o menos y en las unidades de producción 
agropecuaria con diez trabajadores o menos será acompañamiento técnico 
presencial, de acuerdo con la última norma, la Resolución 312 de 2019.

Diferente situación es lo establecido por el Decreto 1072 de 2015, artículo 
2.2.4.1.3, en cuanto a que para el diseño y desarrollo del SGSST las empresas 
podrán contratar, por aparte y en otras condiciones, con la ARL a la que se en-
cuentren afiliadas o con cualesquiera otra persona natural o jurídica que reúna 
las condiciones de idoneidad profesional para desempeñar labores de SST. Es 
necesario apuntar, al margen, que las ARL al día de hoy no tienen interés en esa 
facultad de contratar con las empresas para el diseño y desarrollo del SGSST.

El proceso de implementación del SGSST con Estándares Mínimos, en su 
adecuación, transición y aplicación, que comenzó a correr desde junio de  
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2017, de acuerdo con lo establecido en su momento por la  Resolución 1111 
de marzo 27 de 2017, va en el trascurso del tiempo hasta diciembre de 
2019, según lo regulado hoy por la Resolución 312 del 13 de febrero de 2019 
y de conformidad  con el cronograma dado por el Ministerio Trabajo, que 
para tal fin se debe ejecutar en sus diferentes fases, con los soportes, ante-
cedentes y pruebas de su ejecución, así:  

1. 	 EVALUACIÓN INICIAL -conforme al artículo2.2.4.6.16 del Decreto 1072 de 
2015-, de junio a agosto de 2017. (Ya se debió haber ejecutado).

2. 	 PLAN DE MEJORAMIENTO CONFORME A LA EVALUACIÓN INICIAL. De 
septiembre a diciembre de 2017. (Ya se debió haber ejecutado).

3. 	 EJECUCIÓN o puesta en marcha del SGSST. De enero a diciembre de 
2018. (Ya se debió haber ejecutado).

4. 	 SEGUIMIENTO Y PLAN DE MEJORA. De enero a octubre de 2019.
5. 	 INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL. De noviembre de 2019 en adelante. 

Mientras que los responsables de las anteriores fases 1 a 4 son las empresas y 
las organizaciones obligadas por el SGSST, como las ARL, la fase 5 le correspon-
de efectuarla al Ministerio del Trabajo. No obstante, el Ministerio del Trabajo 
podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de las normas vigentes 
en riesgos laborales por los empleadores o contratantes y la implementación 
del SGSST en sus diferentes fases.

En la Evaluación inicial del SGSST, conforme al artículo 2.2.4.6.16 del Decreto 
1072 de 2015 -que debió haberse practicado de junio a agosto de 2017, estan-
do en mora de hacerlo los que no lo hayan efectuado-, se tendrá en cuenta lo 
reglado por la norma, en los siguientes términos:

“La evaluación inicial deberá realizarse con el fin de identificar las prioridades 
en seguridad y salud en el trabajo para establecer el plan de trabajo anual o 
para la actualización del existente. El SGSST en el Trabajo existente a la entra-
da en vigor del presente decreto deberá examinarse teniendo en cuenta lo es-
tablecido en el presente artículo. Esta autoevaluación debe ser realizada por 
personal idóneo de conformidad con la normatividad vigente, incluyendo los 
estándares mínimos que se reglamenten.

“La evaluación inicial permitirá mantener vigentes las prioridades en seguri-
dad y salud en el trabajo acorde con los cambios en las condiciones y procesos 
de trabajo de la empresa y su entorno, y acorde con las modificaciones en la 
normatividad del SGRL en Colombia. 
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“La evaluación inicial debe incluir, entre otros, los siguientes aspectos: 

1. 	 La identificación de la normatividad vigente en materia de riesgos laborales 
incluyendo los estándares mínimos del Sistema de Garantía de Calidad del 
SGRL para empleadores, que se reglamenten y le sean aplicables; 

2. 	 La verificación de la identificación de los peligros, evaluación y valoración 
de los riesgos, la cual debe ser anual. En la identificación de peligros deberá 
contemplar los cambios de procesos, instalaciones, equipos, maquinarias, 
entre otros; 

3. 	 La identificación de las amenazas y evaluación de la vulnerabilidad de la 
empresa, la cual debe ser anual; 

4. 	 La evaluación de la efectividad de las medidas implementadas, para con-
trolar los peligros, riesgos y amenazas, que incluya los reportes de los tra-
bajadores, la cual debe ser anual; 

5. 	 El cumplimiento del programa de capacitación anual, establecido por la 
empresa, incluyendo la inducción y reinducción para los trabajadores de-
pendientes, cooperados, en misión y contratistas; 

6. 	 La evaluación de los puestos de trabajo en el marco de los programas de 
vigilancia epidemiológica de la salud de los trabajadores; 

7. 	 La descripción sociodemográfica de los trabajadores y la caracterización de 
sus condiciones de salud, así como la evaluación y análisis de las estadísti-
cas sobre la enfermedad y la accidentalidad; y 

8. 	 Registro y seguimiento a los resultados de los indicadores definidos en el 
SGSST de la empresa del año inmediatamente anterior”. 

Todos los empleadores deberán realizar la evaluación y análisis de las estadís-
ticas sobre la enfermedad y la accidentalidad ocurrida en los dos (2) últimos 
años en la empresa, la cual debe servir para establecer una línea base y para 
evaluar la mejora continua en el sistema. 

La evaluación inicial debe estar documentada y debe ser la base para la toma de 
decisiones y la planificación de la gestión de la seguridad y salud en el trabajo.

El empleador o contratante debe facilitar mecanismos para el autorreporte de 
condiciones de trabajo y de salud por parte de los trabajadores o contratistas; 
esta información la debe utilizar como insumo para la actualización de las con-
diciones de seguridad y salud en el trabajo. 

El enfoque de la implementación, “de manera progresiva, paulatina y sistemá-
tica” y por fases fue recogido y plasmado hoy en la Resolución 312 del 13 de 
febrero de 2019 “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Siste-
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ma de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SGSST”, - primero en 
la Resolución 1111 de marzo 27 de 2017- en el entendido de que los Estánda-
res Mínimos son el conjunto de normas, requisitos y procedimientos de obli-
gatorio cumplimiento de los empleadores y contratantes, mediante los cua-
les se establecen, verifican y controlan las condiciones básicas de  capacidad 
técnico-administrativa y de suficiencia patrimonial y financiera indispensables 
para el funcionamiento, ejercicio y desarrollo de actividades en el sistema de 
gestión de SST.

El distintivo de la manera progresiva de la implementación del SGST, que apli-
có desde el 1 de junio de 2017, también caracteriza el cumplimiento de los es-
tándares mínimos, cuya implementación se ajusta, adecua y armoniza a cada 
empresa o entidad de manera particular conforme al número de trabajadores, 
actividad económica, labor u oficios que desarrollen las empresas o entidades 
obligadas a cumplir dichos estándares. 

En la socialización por parte del Ministerio del Trabajo de la Resolución 312 
del 13 de febrero de 2019 “Por la cual se definen los Estándares Mínimos 
del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SGSST”, rea-
lizada el 19 de febrero de 2019 en la ciudad de Bogotá y que reemplaza la 
anterior Resolución 1111 de 2017, se informó que el objetivo era el de “plan-
tear normas que ofrezcan la posibilidad de adaptarse a la necesidad y condi-
ción particular de cada empleador, y asimismo, garantizar el cumplimiento de 
los niveles mínimos de seguridad y salud de los trabajadores colombianos”. El 
anuncio, que se hizo en Casa de Nariño, “obedece a la necesidad de reconocer 
que el sector productivo y generador de empleo tiene características diferen-
tes propias de cada actividad, y teniendo en cuenta que uno de los obstáculos 
que afrontan las Mipymes y el sector agropecuario en la implementación del 
sistema es la complejidad de la norma y los altos costos necesarios para el 
cumplimiento de la misma”. Que “no se le puede exigir a una microempresa 
con pocos empleados y pequeñas utilidades, que haga inversiones altas, que 
finalmente conlleven al cierre de la empresa y a la destrucción del empleo”.

En el mismo acto de socialización por parte del Ministerio del Trabajo se infor-
mó que “la modificación propone un sistema de gestión ajustado al tamaño y 
capacidad de cada empresa, clasificándolas por rangos de empleaos así: em-
presas con 10 o menos trabajadores, las que cuentan con 11 a 50 trabajadores, 
y, por último, empresas con más de 50 trabajadores”.  “La nueva reglamenta-
ción representa la reducción de los costos para la implementación del sistema 
de gestión, ya que con la reglamentación anterior todas las empresas debían 
cumplir con 62 estándares mínimos y con la nueva norma las empresas de me-
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nos de 10 trabajadores solamente deben cumplir con 7 estándares, las de 11 a 
50 con 21 y las unidades agropecuarias tendrán 3 requerimientos”.

Asimismo, la jefe de la cartera laboral resaltó que “656 mil Mipymes, y espe-
cialmente el sector agropecuario, se beneficiarán con las nuevas exigencias 
del SSST, que buscan que la pequeña empresa pueda realizar el proceso de 
una manera ágil y que cuente con acciones más eficaces que impacten en la 
calidad de vida de los trabajadores y en la productividad de las compañías”.

Es, probablemente, la primera vez que en la normativa legal general se acoge 
la importancia y la particularidad de las unidades de producción agropecuaria, 
definidas como aquel predio o predios utilizados total o parcialmente para el 
desarrollo de actividades agrícolas forestales, pecuarias, pesqueras o acuíco-
las. Y se define como trabajador permanente de las unidades de producción 
agropecuaria a aquellas personas que desarrollen actividad económica vincu-
lada con la unidad de producción de forma continua y que no atiendan a pe-
riodos estacionales, cosechas, incrementos en la producción o a la naturaleza 
de los sistemas productivos y asimilables (Parágrafos 1 y 2 del artículo 7 de 
la Resolución 312 de 2019).  Es preciso indicar que el ingrediente normativo 
de “trabajador permanente” para quien va dirigida la norma puede generar 
confusión. Será que los trabajadores no permanentes de las unidades de pro-
ducción agropecuaria quedan excluidos del amparo de la seguridad y la salud 
en el trabajo?. De ser así se estaría originando un trato discriminatorio y aten-
tatorio contra el trabajo decente. Y, quiénes son “trabajadores permanentes” 
y “trabajadores no permanentes”.

En el registro oficial del Ministerio del Trabajo se entrega la siguiente resumida 
información: 

“Datos de Fasecolda muestran que para diciembre de 2017 el número de em-
presas por tamaño es el siguiente: De 1 a 10 trabajadores: 575.235 empresas, 
de 11 a 50 trabajadores: 81.130 empresas y de 51 trabajadores en adelante: 
23.592, para un total de 679.957 empresas.

“Según estudio realizado por Acopi, en una micro y pequeña empresa los cos-
tos derivados de la implementación del SGSST, asciende a $ 6.700.000 aproxi-
madamente”.

“A noviembre de 2018, en Colombia se encontraban afiliados al SGRL, 
10.520.717 trabajadores. Se reportaron 597.280 casos de personas accidenta-
das en sus puestos de trabajo y lamentablemente no regresaron a su hogar 
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501 trabajadores por accidentes mortales. En comparación con 2017, se mues-
tra una reducción en la accidentalidad y mortalidad, pues se registraron 572 
fatalidades y cerca de 680,000 accidentes laborales.

“De acuerdo con las ARL, del total de empresas afiliadas al SGRL, solamente 
15.586 empresas cuentan con un alto nivel de desarrollo del SGSST, 351.963 
con nivel intermedio y 82.512 con un nivel inicial”.

El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, debe ser implemen-
tado por todos los empleadores en forma gradual y progresiva. De tal forma 
que a enero del año 2020 se deberá haber establecido ya la implementa-
ción definitiva del SGSST, por parte de las entidades y empresas contratan-
tes, con observancia por lo menos del grado de “aceptable” del cumplimiento 
de los estándares mínimos.

Desde enero del año 2020 y en los años sucesivos todos los Sistemas de Ges-
tión de SST se ejecutarán anualmente de enero a diciembre.

Uno de los distintivos de los sistemas de gestión es que todo se puede medir 
y valorar de acuerdo con criterios cualitativos y/o cuantitativos. En las autoe-
valuaciones de los Estándares Mínimos se habrá de tener como guía la Tabla 
de Valores de los Estándares Mínimos establecidos en la Resolución 312 de 
2019. Y de acuerdo con la valoración del cumplimiento se deberán establecer 
planes de mejora acordes con el nivel, sea crítico (si el puntaje obtenido es 
menor al 60%), moderadamente aceptable (si el puntaje obtenido está entre 
el 60% y 85%) o aceptable (si el puntaje obtenido es mayor al 85%). El Plan de 
Mejora a que haya lugar en las autoevaluaciones de los Estándares Mínimos, 
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que, además, debe enviarse a la ARL, debe dejarse listo y aprobado por la em-
presa en el Plan Anual del SGSST desde el mes de diciembre del año anterior. 
Y el empleador o contratante debe rendir un informe sobre el avance del plan 
de mejoramiento en el mes de julio de cada año, teniendo en cuenta las reco-
mendaciones que la ARL haya presentado.

Para la ejecución de los SGSST los responsables que los empleadores y contra-
tantes designaren deberán realizar el curso de capacitación virtual de cincuen-
ta (50) horas sobre el SGSST definido por el Ministerio del Trabajo. 

Las ARL están obligadas a realizar el anterior curso de capacitación virtual y de 
manera potestativa: El SENA, las Cajas de Compensación familiar, las Institu-
ciones de educación superior reconocidas por el Ministerio de Educación, y las 
empresas, los gremios, las asociaciones y entidades u organizaciones interna-
cionales y la Policía Nacional. 

A la fecha de expedirse la Resolución 312 de 2019, el Mintrabajo ha aprobado 
26 oferentes del curso virtual y se cuenta con más de cien mil (100.000) perso-
nas capacitadas.

El beneficio de una excelente implementación del SGSST se refleja en mejo-
res ambientes de trabajo, el bienestar y la calidad de vida laboral, la dismi-
nución de las tasas de ausentismo por enfermedad, la reducción de las tasas 
de accidentalidad y mortalidad por accidentes de trabajo en nuestro país y 
el aumento de la productividad.
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METODOLOGÍA QUE LAS ORGANIZACIONES EMPRESARIALES 
DEBEN APLICAR PARA EL SGSST

En cuanto a la metodología que las organizaciones empresariales apliquen 
para el SGSST se tiene la facultad de adoptar la que más se avenga a su si-
tuación y conveniencia, la que a bien tenga, con tal de que se cumpla con lo 
postulado en la norma legal, que constituye el “deber ser”.

Para la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos, el em-
pleador o contratante debe aplicar una metodología que sea sistemática, y 
podrá utilizar metodologías adicionales, que tengan alcance sobre todos los 
procesos y actividades rutinarias y no rutinarias, internas o externas, máquinas 
y equipos, en todos los centros de trabajo y respecto a todos los trabajadores, 
independientemente de su forma de contratación y vinculación, que le permi-
ta identificar los peligros y evaluar los riesgos en seguridad y salud en el tra-
bajo, con el fin de que pueda priorizarlos y establecer los controles necesarios, 
realizando mediciones ambientales cuando se requiera. Esta labor debe ser 
desarrollada por el empleador o contratante con la participación y compro-
miso de todos los niveles de la empresa; debe ser documentada y actualiza-
da como mínimo de manera anual. También se debe actualizar cada vez que 
ocurra un accidente de trabajo mortal o un evento catastrófico en la empresa 
o cuando se presenten cambios en los procesos, en las instalaciones en la ma-
quinaria o en los equipos.  

Cuando en el proceso productivo, se involucren agentes potencialmente can-
cerígenos, deberán ser considerados como prioritarios, independiente de su 
dosis y nivel de exposición. 
 
Sobre los resultados de las evaluaciones de los ambientes de trabajo el em-
pleador debe informar al Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en el 
Trabajo para que emita las recomendaciones a que haya lugar. 
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Todo lo anterior esta estipulado por el articulo 2.2.4.6.15. del Decreto 1072 de 
2015. 

GUÍA TÉCNICA DE IMPLEMENTACIÓN

Por su parte, el Ministerio de Trabajo con el apoyo de las ARL y agremiaciones 
del país, ha desarrollado dos documentos como GUÍA TÉCNICA DE IMPLE-
MENTACIÓN DEL SGSST. Una para MIPYMES y otra para los trabajadores 
en misión de las Empresas de Servicios Temporales (EST) y sus empresas 
usuarias.

La GUÍA TÉCNICA DE IMPLEMENTACIÓN PARA MIPYMES del SGSST del Mi-
nisterio de trabajo, no obstante que está destinada para Mipymes, me parece 
que es aplicable, en términos generales, para cualquier empresa que efectúe 
operaciones de cualquier naturaleza en el país, salvo mejores criterios.

Esta guía es una excelente herramienta para los higienistas o salubristas ocu-
pacionalistas y para los jefes de personal, que siempre tendrán responsabilida-
des en seguridad y salud en el trabajo, y que incluye ejemplos y modelos que 
nos van llevando de la mano, en forma clara y precisa. Nos traza las orienta-
ciones para los “PASOS QUE DEBO SEGUIR PARA IMPLEMENTAR EL SGSST”, así:
 
Paso 1. 	 Evaluación inicial del SGSST.
Paso 2. 	 Identificación de peligros, Evaluación, Valoración de los Riesgos y 

Gestión de los mismos. 
Paso 3. 	 Política y objetivos de SST. 
Paso 4. 	 Plan de Trabajo Anual del SGSST y asignación de recursos .
Paso 5. 	 Programa de capacitación, entrenamiento, inducción y reinducción 

en SST. 
Paso 6. 	 Prevención, preparación y respuesta ante emergencias. 
Paso 7. 	 Reporte e investigación de incidentes, accidentes de trabajo y enfer-

medades laborales. 
Paso 8. 	 Criterios para adquisición de bienes o contratación de servicios con 

las disposiciones del SGSST.

El Paso 2 de la “IMPLEMENTACIÓN” de la GUÍA TÉCNICA DE IMPLEMENTA-
CIÓN PARA MIPYMES del SGSST de Mintrabajo refiere la Identificación de pe-
ligros, evaluación, valoración de los riesgos, puesto que son estos elementos, 
los peligros y los riesgos, los que inciden directamente en la producción de 
los accidentes de trabajo y las enfermedades laborales, los llamados riesgos 
laborales. 
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Por lo que es conveniente transcribir, entre otras, las definiciones legales de 
tales elementos:

Peligro: Fuente, situación o acto con potencial de causar daño en la salud de 
los trabajadores, en los equipos o en las instalaciones. (Decreto 1072 de 2015, 
art. 2.2.4.6.2 #27). La descripción de los peligros físicos, químicos, biológicos, 
ergonómicos o biomecánicos, psicosociales, de seguridad y fenómenos natu-
rales, la podemos encontrar en la GTC 45 del Icontec – Guía para la identifica-
ción de los peligros y la valoración de los riesgos de seguridad y salud ocupa-
cional, Anexo A: TABLA DE PELIGROS.

Riesgo: Combinación de la probabilidad de que ocurra una o más exposicio-
nes o eventos peligrosos y la severidad del daño que puede ser causada por 
éstos. (Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.2 #34)

Evaluación del riesgo: Proceso para determinar el nivel de riesgo asociado al 
nivel de probabilidad de que dicho riesgo se concrete y al nivel de severidad de 
las consecuencias de esa concreción (Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.2 #18).

Según la mencionada GUIA DE MINTRABAJO, para realizar la evaluación del 
riesgo se atenderán los siguientes criterios:

Nivel de probabilidad

Nivel de 
probabilidad Valor Significado

Muy alto (MA) 4 Normalmente la materialización del riesgo ocurre con frecuencia

Alto (A) 3
La materialización del riesgo es posible que suceda varias veces 

en la vida laboral

Medio (M) 2 Es posible que suceda el daño alguna vez

Bajo (B) 1
No es esperable que se materialice el riesgo, aunque puede ser 

concebible.

Nivel de severidad

Nivel de 
severidad Valor Significado

Mortal o catas-
trófico (M)

4 Muerte (s)

Muy grave 
(MG)

3
Lesiones o enfermedades graves irreparables (incapacidad per-

manente parcial o invalidez)
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Grave (G) 2 Lesiones o enfermedades con incapacidad laboral temporal (ILT)

Leve (L) 1 Lesiones o enfermedades que no requieren incapacidad.

Valoración del riesgo: Consiste en emitir un juicio sobre la tolerancia o no del 
riesgo estimado (Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.2 #35). Para lo cual, según la 
mencionada GUIA DE MINTRABAJO, se atenderán los siguientes pasos:

Valor del riesgo: Multiplicar el valor de la probabilidad por la severidad, así:

Nivel de riesgo
Nivel de probabilidad (NP)

4 3 2 1

Nivel de 
severidad

4 16 12 8 4

3 12 9 6 3

2 8 6 4 2

1 4 3 2 1

Aceptabilidad del riesgo. De acuerdo al resultado del primer punto seleccione 
la tolerabilidad conforme a la siguiente tabla:

Valor del riesgo Aceptabilidad del riesgo

16 - 8 No aceptable

6 - 4 Aceptable con control específico

3 - 1 Aceptable

Accidente de Trabajo: Es accidente de trabajo todo suceso repentino que 
sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el tra-
bajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una 
invalidez o la muerte.

Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución 
de órdenes del empleador, o contratante durante la ejecución de una labor 
bajo su autoridad, aun fuera del lugar y horas de trabajo.

Igualmente se considera accidente de trabajo el que se produzca durante el 
traslado de los trabajadores o contratistas desde su residencia a los lugares 
de trabajo o viceversa, cuando el transporte lo suministre el empleador.

También se considerará como accidente de trabajo el ocurrido durante el ejerci-
cio de la función sindical aunque el trabajador se encuentre en permiso sindical 
siempre que el accidente se produzca en cumplimiento de dicha función.


